
  

POWER OF ATTORNEY 

NECKIC LTD. (the "Company”), an entity organized and existing under the 
laws of Bahamas, with main offices at Fifty Shirley Street, First Floor, 

Nassau, Bahamas, hereby grants a sufficient power of attorney, as requires 
by law, in favor of FORNAX GROUP CORP., so that on the Company 's behalf 
and in its representation, may answer complaints and fulfill obligations 

relating to the Companys capacity as member or shareholder in entities 
incorporated under the laws of the Republic of Ecuador, as determined 
under article 6 of the Law of Companies of Ecuador. The attorney in fact 
shall also have the power to certify the shareholding structure and any 

other corporate information of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign the present power of 

attorney. 

Given and signed this first day of September, 2009, at Quito — Ecuador. 

PODER 

NECKIC LTD. (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo 
las leyes de Bahamas, con domicilio principal en Fifty Shirley Street, 

Nassau, Bahamas, por este instrumento otorga poder suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de FORNAX GROUP CORP. para que, en su 
nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía, en su calidad de socia o accionista 

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 
Podrá también certificar la estructura accionaria y Cualquier otra 

información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado al primer día del mes de septiembre del 2009, en Quito — 

Ecuador. 

TÉS-OVERSEAS INC 
DIRECTOR 

NECKIC LT 
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   OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NAÁARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

Notario Vigésimo Noueno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 
Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 /2526-061 + E-mail: rodsalval(Vandinanet.net 
Quito - Ecuador 

  

  

coria PRIMERA 
  

DE —PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS RELATIVOS 
AL PODER GENERAL 

OTORGADA POR 
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Telf: 222-2057 

  

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sirvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 

   



    

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CORP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Indeterminada 

DI 3, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario 

o de Quito, 

   

    

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolit 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comgarecen por una 5 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores. que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la “Compañía” o la “Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: — La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

   
   
   

  

Gangotena para que ejerza la representacj legál, 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

solo juicio y deseo. TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo. 

a 

ado) doctora 

    
   

      

diligentemente. Usted, Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo 

David Benalcázar Rosero, abogado” con matrícula. A 

profesional número siete mil sétegfentos ochenta ( bo | y 

7780 ) del Colegio de Ab ode Pichincha.- HASTA sE 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda e 
elevada a escritura pública con todo su valor legal,    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público .
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JUN FA DE DIRECTORES DE LA SOCIEDAD 

  
Una reunión de la Ju 

Avenida Whymper 11 

2008 a las 9H00. 

AVISO: Se dio la renukhcia al aviso de convocatoria |en cuanto a la fecha, hora, lugar y 

or parte de quienes tienen derecho 

AX GROUP CORP. 
propósito de la reunión 

el Pacto Social de FO 

PRESENTES: La total 
requerido, a saber: 

a Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró en tal 

  

   

  

    
FORNAX GROUP CORP. 

y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de 

a ello, de conformidad con 

dad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 

DIRECTOR y 
DIRECTOR y 
DIRECTOR y 

PRESIDENTE: Cetis Overseas INC 

TESORERO: P.B.C, Group Corp. 

SECRETARIO: Puma Minerals Ltd. S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION : Cetis Overseas 

SECRETARIO DE LA 
sociedad 

1. Autorizar como ep efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal 

FORNAX GROUHM CORP. en la República del| Ecuador, con domicilio principal e 
la ciudad de Quito, j nació 

acompañada de las 
conformidad con lá 

Social. 

    

  

   

  

C, Presidente de la sociedad 

REUNION: Puma Minerals Ltd. S.A., Secretaria de la 

SE RESOLVIÓ: 

    

  

palabras sucursal Ecuador, Esta resolución se la asume d 
facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pact     Asignar, como de 

establecerse en la 

Estados Unidos de 

Nombrar como en efbcto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangoten. 

   epública del Ecuador la cántidad de dos mil dólares de los 
Hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP. 

4 mérica (US $2,000.00) como capital para la operación. | 

  

a 
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confiriéndosele todo 

cumplimiento .a las di 

Compañías del Ecuador. 
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sposiciones contenidas en los artículos 6 y 415 de la Ley de, 

    
    

  

   GROUP CORP. se dedicará 
+ a la prestación de todo tipp de servicios que sean lícitos y | 
hibidos por la Ley y que estén relacionados directa 0 | 
las fases o etapas del negocipb de gerencia y administración de | 
consecuencia no se dedicatá, a las actividades relativas al | 
as constantes en la Ley de Mercado de Valores. 

   



  

5. Autorizar como de hecho se autoriza al Director y Tesorero de FORNAX GROUP 

CORP, la compañía P.B.C. Group Corp., para que suscriba a nombre de la sociedad el 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, autorizado en 

el numeral inmediato anterior. 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura. 

   
   

     

    

Puma Mine 

rector y Presidente Director Tesorero 
Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

DOCTOR RODRIGO SALGADO Al ' 
METADIA Misma NOA EN TA RA 

   



  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCI 

El suscrito, CARLDS 

- PANAMÁ, a petlció   
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, exti 
presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: | 

Nombre o Razón Bo 

Nombres Anteriofes: . “NINGUNO”. 

Fecha de Constitutión: La Compañía fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.7578 db 

Nombres de sus |D 

Panamá No 803744 
11 de junio de 2008! 

PRESIDENTE:.- CHT 

TESORERO: P.B.C| GROUP CORP.- 

SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD S.A..- 

La Representación legal la ejercerá: 

Según la escritura Pl 
legal de la sociedad 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que 
este pacto social les Ímpone 

CN     

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

ONAMIENTO DE COMPAÑIA No. 02- 2008 

A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL E 
n del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en | 

cial: “FORNAX GROUP CORP..” eonccmmmmnacannmamaanao mamen 

  

11 junio de 2008.- 

ignatarios: Según Certificado de Registro Público de 

del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del 

IS OVERSEAS INC.- 

blica No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante 

es el Presidente. El Tesorero y el Secretario tienen las 

JADOR 
Ley de 
nde el 

     



  

  

  
  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO DOS. 

  
Número de FICHA: 620536.- DOC: 1364886. 

Fecha de Registro: DESDE EL 18 DE JUNIO DE 2008. LL 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA Nó 7578" 
DEL 11 DE JUNIO DE 2008, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL EL SIGUIENTE: 

--a).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas; 

—b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 

compañía administrada; 

--C).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas. de 

fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelectúal e 
industrial; 

  

de consumo, efectos, productos y otros bienes de cualquitr clase, naturaleza O 
descripción; E 

-e).-La realización de cualquier > operación comercial indfuyenco 

8 prestamos, prendas, hipotecas, etc ; 
¡ 

f.-la participación, compra de acciones O sion en cualquier for la: en atras” 

sociedades o compañías, sean estas pañameñas o extranjeras. ¿aia 

     



  

g).-La celebracid 
cesión y contratd 

--N).-Además de 

-facultades-expre 
de mil novecientps veintisiete (1927) de la 
cualesquiera ot 

cualesquiera otr 

  

s o convenios de cualquier 

tadas en el Artículo -diecinu 

as facultades que sean 

PAGINA NÚMERO TRES. 

los objetos arriba indicad 

ONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  

in de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, 
ptra naturaleza; -——————————=--- 

os, la sociedad tendrá todas la 
eve:(19) de latay treinta y dos (32 
República de Panamá, así com 

la sociedad pd otorgadas a 

  leyes vigentes; 

           



      

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOC UMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de junio de 2008, por la 

cual se constituye la sociedad anónima denominada “* FORNAX GROUP 
CORP”.. 

-Original de-Certifi cado de Registro Público de Panamá. No.803754, Expedido 

- y firmado el 23 de junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada 

desde el 16 de junio de 2008 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

  Tiene su domicilio en Panamá, República de Panamá. 

AGENTE RESIDENTE: 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 

junio de 2008 es BUFETE MF £ CO, con oficinas en P.H. Edificio Mossfon, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0886 W. T. C; Panamá, 
República de Panamá; 

   



   

    

     
      

    
    

    

   
     

    

+ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

    buoPAGINA NÚMERO CINCO. | 

| 

| 
| 

2TIFICACIÓN | 
rtud de habey comprobado debidamente |estos hechos por los documentos 

ntes-señalados, [el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
RP”, se encugntra legalmente constituida. y autorizada para Operar en la 

Epública de Panfmá y en el EXTERIOR.   

  

   

  

ara constancia pe fim Irma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 

República de"Panámá.= Le e Z 

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO Ll 

DE JULIO DEL 2008 | o. 

| - | | 

' CAPITULO No lll. PARTIDA: 14. 1 | 
DERECHOS CONSULARES: US$ 700,90 (SETECIENTOS DOLARES) 

  

. Garzón L. A | 
RO-CONSUL GENERAL |          



*l 

  
    

    

APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 

OF 

P.B.C. Group Corp. 

(“the Company”” 

(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, Mossack Fonseca $ Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporator of the Company and having the power to appoint the first directors of the 

Company, hereby appoints the following persons as first directors of the Company, 

such persons having consented to act as first directors: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocio Córdova Valdiviezo 

    Dated this 4th day of March, 2008 

v 

¿ 
1 

1 
, 

  

      

      

  

         
erma aptistegrrigan — Assistant Secrétory 
DSSACK FONSECA « CO. (BRIT 

orator 

 



NOMBRAMIENTO DE LOS P 

(Incorporada de ( onformidad con la Ley de Compañías Internacionales de Negocios 

     

  

  El suscrito; Mospack Fonseca. € Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

incorporador de la [Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de l; 

Compañía, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros 

directores de la Cofmpañía, tales personas han dado su consentimiento para actuar en 

esa capacidad: 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. 

Rocío Córdova Valdiviezo 

Fechado a los 4 días fe marzo de 2008. 

(fdo. legible) 
  

  . “Sherma Baptiste-Har|gan — Assistant Secretary | Frveez —— A Ll 

:  Mossack Fonseca « Eo. (British Anguilla) Limited CLETA MARÍA A. princi 

, * Incorporador 
TRADUCTORA PUBLICA AUTORIZADA 

é. AT 
: 1 No. 21 del 17-1-8 

LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMP ER O AR GU laimEN 
IDIOMA INGLES. PANAMA, 4 DE MARZO DE 2088— 

  

                  
 



    

  

     

    

      

    

    

      

    

APOSTILLE o 
IS 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) ' NS 

+  — Country: Anguilla (British Overseas Territory) . . Lé .i y 

Pays: Anguilla (Terretoire Britannique) A 

  

This public document/Le presente acte public Se 

has been signed by 

a 6té signé par........... a Juan A. Richardson 
nro nsononoosnnon.» e.oonooorasanonnavo 

acting in the capacity of 

agissant en qualité de...oocooccoo CAL Y Public cSosaronrernneonos e nponnanononoon.o.o» 

y 

bi . . ears the seal/stamp of Notary Public 

est revetu de sceau/timbre ll..ioonooooooooooonrononponsnaroronos». 

Ccertified/Attesté 

at Anguilla / A Anguilla..in.oacoroooooooononrocorcrrnsronnnosonopos. 

£ 
. ene Y lercccnonodannnccacnna nana 10th Marchp 2008 22 2 eo 

the Debt Officer, Ministry of Finance 

le Gestiomnnaire de la Dette dans le Ministére des Finances 

. Number / Suns No Brcccncnnnnn .oovonoorsanoro re ononno no. nco.aso 

tamp / Timbre 

10. Signature: 

 



  

APOSTILLA 

Convehción de la Haya de 5 de Octubre de 1961   1. País: Anguila (Te itorio Británico de Ultramar) 

Este documento pyblico: 

2. ha sido signado para Juan A. Richardson 

3. actuando en la capkcidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estimpa de Notario Público 

Certifica 

S. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 1008 

7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas 

8. Número 275 - 

9. Sello / Timbre 10 Firma 

(Hay un sello) “-' Brenda Hughes 

EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA | 
FRANCES AL IDIOMA |ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 
SALVO ERROR U OMISIPN DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE LA | 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LEGALIZAR MI 
FIRMA. 
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ZON: Mediante Resolución No.08.Q.IJ 3246 dictada 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

de julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 

poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

Montúfar Gangotena, m ritura celebrada en 

rgo el 29 de julio del 2008.- Tomé 

  

    
la Notaria de a mi    

  

particular al margen de la 

   

    

protocolización y de la escritura Antes mencionada .- 

Quito a de Agosto del año 2008.- 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ       

-13-
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AE 

ISTRO MERCARTIL 
1, CANTON QUITO * 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 
Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de la 

Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante el Notario 

VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, que. contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SUCL PER conc aravés de la Compañía Extranjera 
"FORNAX GROUP CORP." ¿paro NANA conferida! ravés de la Junta Directiva de la 

misma Compañía a fayóh del ho ¿ ÁREOS CRISTÓBAL. MONTÚFAR 
GANGOTENA.- Se fijógéh extfacto y paraseemservarlo pór. seis. miéses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número" 1745 Seuda 1 a así esmplimiéito,a 1 lo displesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citáda resólugión, de Contóridád ajo Establecido én el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, > Publicado el a Oficial 878 de - 29 de e eosto del mismo año.- Se 
je 9-Qhito, a diciéghode agosto del año dos mil 

    

     

     y e, REGISTRADOR od. rd 
L.CANTÓNQBITO 6 ia     

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM 

QUE, junto con la solicitud 

protocolización y escritura efectuidas el 29 de julio del 2008, 

Noveno del Distrito Metropolitano ( 
de Compañías, previo al establed 

QUE la Dirección Judios 
los documentos presentados medi 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de jL 
del 2008, l | 2008; y, ADM.08234 de 14 de julio 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFIC 

establecimiento de la sucursal en 
sus propios estatutos, en cuanto 

otorgado a través de la Junta Direc 
de nacionalidad ecuatoriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE 
tome nota del contenido de esta Re 
respectivamente; b) Que el Regis 

compañía el domicilio de su sucur 
esta Resolución; y, c) Que dichos fu 

ARTICULO TERCERO- DISPONE 
circulación en el Distrito Metropolita 

un extracto de los documentos cons 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a 
referidas. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 

PVV/cmt 

Tram. 25036 

AÑIAS 

TENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERAND 

correspondiente, se ha presen 

e Quito, que contienen los doc 

RESUELVE: 

R de suficientes los documen 

Ecuador a la compañía extran| 
o se opongan a las leyes ecu 
iva de la compañía, a favor del 

R: a) Que el Notario Vigésimo 

R— que se publiquen, por una 
ho de Quito, el texto íntegro de 
tantes en la protocolización y es 

este Despacho copia certifica 

       
  

GS PL:   

RESOLUCIÓN No.08.Q. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE | 

O: : | 

miento de la sucursal en el Eguador, de la compañía extranjera F 
GROUP CORP., de nacionalidad panameña; | 

e Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 'sobre la suficie 
nte Memorando No. SC.W.DJCPTE.08.143 de 8 de agosto del 2008; | 

| 

solución al margen de la protogolización y escritura de 29 de julio de 
ador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón! 

sal, inscriba los documentos cd 
ncionarios sienten las razones respectivas. 

de quito, ,$ 5 AGO. 2009 

ÍRCEYOÍCAZA PON 

y. 3246 | 

DE QUITO . | 

p 

mentos exigidos por el artículo 415 d 

; 
| 

E
 

os otorgados en el exterior; y, auto: 

era FORNAX GROUP CORP., con a 
atorianas; y, calificar de suficiente el; 
señor Carlos Cristóbal Montúfar Gang 

  

Noveno del Distrito Metropolitano de 

vez, en uno de los 'periódicos de 
| Poder con las razones correspondi 
critura referidas. 

da de la protocolización y escritura 

É ¿ 
4 

CE 

tado a este Despacho tres testimoni E 
Amonio exigidos ante el Notario Vig 

de la 

ésimo 

la Ley 
RNAX 

cla de 

lio del 

zar el 

eglo a 
Poder 

otena, 

Quito, 

| 2008, 
fija la 

nstantes en la protocolización y escritura y 

ayor 
tes y 

antes 

     



  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolucion, bajo el No. 389 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo 132. 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de confermidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto $ | ; 38 

Quito, 

      

      

      
    r. RAÚL GAYB SE 

RECISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

 



  

PU 

94 | La Hora 

REVISTA y UDICIAL 
EE 

  

ATT 

declara válido el Poder General 

en referencia.- En consecuencia 

se publicará por una sola vez 
en una de los diarios Ue mayor 
exculación de esta ciudad, un 
extracto de la pelición poder y 
prowdencia recaída Hecho. se 
dispone su lasceipción en el Re- 
gistro mercantil del Cantón Qui- 
to, prowncia de Pichincha, para 
lo cual notifiquese al señor Re= 
Esstrador Mercantil.- Practica 
das estac diligencias y sentadas 
las razones correspondrentes, 
se prolocolizarán en una de las 
Notarias del Canión, en donde 
se contermán las copias que 
soberten - Luego tanto el señor 
Registrador Mercantil cuanto el 
señor Acluario de esta udical- 
ta, Ncarán y mantendrán por el 
lapso de +el5 meses copia del 
expediente conforme a la Ley- 
Téngase en Cuenta el casillero 
judicial designado por el mocto- 
mante Actúa el Dr Ricardo Ló- 

pez, Ohciat Mayor Encargado." 
NQTICIQUESE Y CUMPLASE.- 1 
Dra Victoria Chang Huang de 
Rodrigusz- Juez Suplente, 
Lo que comunico al publico en 
general para dos respectivos M- 
nes de bey 
Ab, Juan H Gallardo Q 
Secretario Juzgado 2da. Civil de 
Pichincha 
Hav wn sellg 

AR/6IAABAC 
o. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 
-- EXTRACTO 

DE 10S DOCUMENTOS EN 
BASE A LOS CUALES SE 
CONCEDE El PERMISO PARA 

7 OPERAR EN EL ECUADOR A 

LA COMPAÑIA EXTRANJERA 
FORNAX GROUP CORF 
Se comunica al oúblico que la 
compañía extramera FORNAX 
GROUP CORP. pintocolizó los 
documentos Mherentes 3 su 

dom digción ante el Notario 
Vigesimo Noveno del Distrito 
Meimpontano de Quilo el 29 de 

  

juho del 2008(2) y. fue autori- 
zada por la Superintendencia 
de Compañías para operar en el 
Ecuador mediante Resolución 
No. 08,Q 13,3246 de 15 de agos- 
lo del 2008 y se la mscribió en 
el Registro Mercantil del Distr 
ta Metropolitano de Quito el 18 
de agosto del 2008... 
1. Nacionalidad: panameña 
2, Domucillo de la Sucursal en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano 
de Quito 
3. Actwidad autorizada: Presla- 
clón de todo Upo de servicios 
que sean lícitos y permilidos 
e no prohibidos por la Ley y 
que eslén relacionados directa 
o indirectamente en ¿cdas la 
fases o elopes del negocio de 
Rermncia y administración de 
personas jurídicas. 
4. Capital asignado: USO $ 
2.000,00 dólares de loz Esta- 

dos Unidos de América. 
S Representante en el Ecuador. 
Señor Carlos Crestábal Montu- 
tac Gangatena de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en el 
Disterto Metropolitano de Quito. 
Pr. Rodrigo Salgado Valdez 
Notario Vigésimo Noveno 
Copa tercera 
De Poder General 
Otorgada por la Compañía FOR- 
NAX GROUP CORP. 
A favor de: Carlos Cristóbal 
Monlutar Gangotena 
El 29 de juhio del 2008 
Cuantía: indelerminada 
Escritura de Poder General que 
olorga lo compañía FORNAX 
GROUP CORP. 
A levar de Cortos Crnstébal 

Montútar Gangotena 
Cuantia: Indeterminada 
Dia, 
En ta ciudad de San Francisco 
de Quito. Capital de la Republl- 
ca del Ecuador, hey día veinte y 
nueve de julto del dos mil ocho, 
ante mal. el Notario Wigésimo 
Noveno del Distrito Melropol- 
lano de Quito, doctor Rodrigo 
Solgado Valder, comparecen 
por una parte la compañía FOR= 

NAX GROUP CORP.. vna com- 

  

pañía debidamente codsisuida 
de conlormidad a tas fyes de 

la Republica de Panafha. de- 
bidamente representada pos 
su Direcior y Tesorerd PBC. 
Group Corp, quien afsu vez 
bata representada por Precios, 
el doctor Dawd Alexrs Reanica- 
zac Rosero, acpun se dejprende 
de la Resolución de la Jonta de 
Direclores que como hibiilan- 
le se ecompaña e la grevente 
escritura y ab Corirficafo emu 
tido por el Registro Púfiica de 
Panamá, y. por olra parte. el 
señor Carlos Cristóbal [Montú- 
far Gangotena, por mis propios 
y personales deechof bien 
instruidos por mí el folario 
sobre el objeto y resuttidos de 
esta escritura pubiica, ala que 
proceden de una manera libre y 
voluntaria - Los compireción: 
les declaran ser de nafronall- 
dad ecuatorianos, maydres de 
edad, de estado crol cfsados. 
domicibados enla ciofad de 
Quito, Irgalmente capachs para 
contratar y obligarse enflas co- 
lidades en que compsriicen, a 
quienes de conoter do] ft. en 
virtud de haberme exbutiido 163 

documentos de tenmtifftación, 
cuyas coplas debidamedte cer- 
Unicadas se adumtan a efte ins 
trumento púbico: y, má piden 
que eleve a escritura pul 
contemdo de la Minuta 
entregan, Cuya  lenod  Ífe- 
ral y que hansenboles el 
siguiente, SEÑOR NOTAJHO, En 
el prolocola de escriluralk pu- 
blicas” 3u Cargo, 
incorporar una que coptrags 
el poder general que se lotorga 

E 
tes cláusulas PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Cofroare- 
cen, por una parta la compañía 
FORNAX GROUP CORAL una 
compañia detudamente | con1- 
Muda de contormidanja das 
leyes de la Rerública o-PPane- 
má, debidamente represfntada 
par su Dire“trr y Tesoro, P 
B.C Group Corp, quier] a su 
ver está representada por su 

Director, el doctor Dand Álex 
Benaicaras Rosero, segun se 
desprende Je la Resolución 
de la Junta de Dierciores que 
como habdilanie 54 acompaña 

2 la presente escritura y al Ces- 
thcado embldo por el Registro 
Púbhico de Panamá, a la cual 
en lo poslenor se denomina: 
vá como la “Compañía” o la 
"iHandante”; y por otra parle, el 

señor Cartos Cristóbal Montular 
Gangotena. por sus proptos y 
personales derechos, a quien 
en lo postenor 1e le denomina: 
vá coma el “Mandatano”, SE- 
GUNDA: PODER GENERAL: La 
Mandante, mediame el presente 
Instrumento, Dlorga poder ge- 
neral, amplio y suficiente cual 
en derecho se requiere. a favor 
dei señor Carlos Costóbal Mon- 
tular Gangolena para que ejerza 
la ispresentación degal, pedicial 
y ertrajudiciol de la Compañía. 
Y para que a nombre y en repre- 
sentación de la Mandante rea- 

hice y ejecule lodos los actos y 
cebebre lodos los contratos que 
estune Ccormreriemies para la 

Compañía El Mandatano podrá, 
entre Otros cl0s, Fealizac los 3 
guientes: (UNO) Dorrcihar una 
Sucursal de FORNAX GROUP 

CORP en el Ecuador, para tos 
msmos propóslos y objelivos 
que la Compañia bene, y con 
ul traídas llevar a caba todos 
los procedimientos legales y 
presentas indas las solicitudes 
y documentos que 3 requie- 
fan por Ley para la domu 
cron de duha Sucursal; (DOS) 
Arluar como el representante 
de FORNAX GROUP CORP en 

    

el Ecuador en la presertaqión 
de ofertas ante mslluciopes 
públicas 0 privadas. ejecud 
e contratos y otros mctos 

dlclales, y sealizar a nombri 
en representación de FORN, 
GROUP CORP. todas las 204 
nes y tramacciones legales 
deban ejecutarse y Cumpl 
dentro del fermtorio de la Repú- 
biica del Ecuador, y de mam 
especial contestar demanda; 
cumple obligaciones: (TRI 
Al Mandataño se le confet 

E
T
S
 

webs y curtrocientos quince 
la Ley de Compañías del Ecl 
dor, asf como los previslos ed 
articula cuarenta y Cuatro 
Código de Procedumienta Y) 
del Ecuador. De acuerto al ar- 
culo sen de la Ley de Compa- 
Alas del Ecuador, el Mandatapro 

deberá azurmr toda la autoridad 
concedida a los apoderados fe- 
necales, que según lo dispuefta 
en el articulo cuarenta y cusjro 
del Código de Protedimeglo 
Civil dei Ecuador, Incluye le fa: 
cullad de presentar y contestar 
demandas, presentar y aciar 
pruebas. absolver posiciones y 
detenr el juramento Uecrsono, 
y recibir la cosa sobre la cual 
verse el liligio o tomar posesiba 
ge ella. Estas facultades puedtn 
ber ejercidas por el Mandatafio 
anle cualquier corte, inbural 

E 
(CUATRO) A remitir, olrecer, 
ejecular, pelicionas presentar. 
secomnces, entregar y notanzar 

cuakquier — apticación, — doru- 
mento 0 MSIfUCcIOn. y realizar 
cualqurer olía acción legal ne- 
cesana para el establecimiento, 
operación y cancelación de la 
sucursal óe la Compañi; en la 
Republica del Esuador (CINCO) 
El Mandatario está autorizado 
a delegar este poder 2 ima o 
más ndielguos cuya identelad 
será nouficada con prontitud 
a la Mandame, Este porter Re- 
neral puede ser terminado por 
la Mandante a su solo fuicra 
y deseo TERCERA: ACEFTA: 
CION.- El Mandatario declara 
expresamente que acepta el 
poder general aquí conlerido y 
se compromete a cumphrto di- 
hpemtemente Usted, >r rervrá 
agregar los demás clusulas de 
estío para la plena vahdez de 
este Instrumento publica = (hr- 
mado) doctor David Benalcázar 
Roséro abogado con matricula 
profesional numero mete ml 
setecientos ochenta 1 N* 7780 ) 
gel Colegto de Abogados de Pr 
chencha.- HASTA AQUI EL CON- 
TENIDO DE La MINUTA, que 
queda elevada a esceutura mubli> 
ca con todo su valor legal, lelda 
que le fue a los comparecientes 
por mi el Notario en alta y clara 

vaz. se abran y rabiliran en su 
comendo y para constancia de 

elo leman pintamont= conmigo 
en unidad de acto or ledo lo 
cual doy te 
F) FORNAX GROUP CORP 
David Alexis BenalcAzar Rosero 
£.c. 1707591382 
t) Carlos Cristóbal Montutar 
Gangolena 
e. 
£l Notario 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
REGISTRO PUBLICO DE PA: 
NAMA 
CERTIFICA 
CON VISTA A LA SOLICITUD 
No, (numeros Aegbies) 
QUE LA SOCIEDAD 
FORNAX GPOUO CORE, 
SE ENCUENTRA PEGIETRADA 
LA FICHA enumeras meeubles) 
DESDE EL DIECISEIS D[ JUNIO 

  

  

guiente manera: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 
PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que LOSPROFESIONALES SE- 

GURIDAD PERSONAL Y CORPORATIVA CIA. LTOAÍ, 

retormó sus estatutos por escritura pública otorgada an! 

el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano d 

Quito el 23 de Julio de 2008. Acto societario aprobad 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resq 

lución No. 08.Q.14.003277 de 18 de Agosto de 2008, 

En virtud de la escritura pública referida, la compañíd 

reforma el artículo tercero del Estatuto Social, de la s 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- La comp 

ñía tiene por objeto social realizar actividades compl 

mentarias de vigilancia - seguridad...”. 

Quito, 18 de Agosto de 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 

  
Y 

  ALDSATA 

reunión: 

interretacionados, 

Quito, 22   

SEGUNDA CONVOCATORIA 
GENERAL EXTRAORDINAR 

DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE AS 

COMBUSTIBLES DIASFALT 

En cumplimiento al Articulo Décimo Sexto 
Diasfalto Cía. Lda,, convoco a la Junta Ger 
Socios, que tendrá lugar el día martes 2 d8 
en tas olicinas de la compañia, ubicadas e, 
y Mariano Aguilera, Edificio Santorini Of. 2|A., 

A continuación detallamos el orden del 

1. Conocer y resolver sobre Resoluciones A 
General Extraordinaria del 15 Julio del 208, 
de Capital Suscrilo, reformas del Estatuto si 

Solicitamos de manera especial la asistenc] 
en caso de suscitarse algún impedimento] 
tante con la respectiva autorización por 
de Segunda convocatoria y de acuerdo cq 
Estatutos de Diastalto Cla. Lida. la Junta Q 
se considerará legalmente constituida con 
que asistan, cualquiera que fuera el capital 

de agosto del 2008 

ORDEN DEL DÍA: 

Atentamente, 

Ing. Gonzalo Uzcategui 
Gerente General 

A, 
A A LA JUNTA 

A DE SOCIOS 

FALTO Y 
O CIA. LTDA. 

de la Constitución de 
eral Extraordinaria de 
septiembre del 2008, 

h La Pradera N30-258 

dia a lratarse en la 

probadas de la Junta 

pcial y demás asuntos 

ja de todos los socios, 
enviar un represen- 

escrito Por tratarse 

nm el An. 19no de los 
jeneral Extraordinana 
el número de socios 
que representen. 

alas 10h00. 

sobre el Aumento 

  Ave7U A JO 
  

APA e 

  
  

  

v 

Lunes, 25 de agosto de 2008 

  

   
DE DOS MIL OCHO 

QUE LA SOCIEDAD SE EN- 

CUUENTRA VIGENTE 
QUÉ SUS DIRECTORES SON: 
3, CETIS OVERSEAS INC. 

21P.BC GROUP COPP 
DI) FUMA MINERALS LTD. S.A 
QUE SUS DIGNATARIOS SON. 
PFESIDENTE: CETIS OVER- 
SEAS INC, 
TESORERO — ¿lesto  degible) 
GROUP CORP 
SECRETARIO PUMA —MINE- 
RALS LTD SA 

QUE LA REPRESENTACIÓN LE- 
GAL LA EJERCERA 
EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA SOCIEDAD ES El PRE- 
SIDENTE, EL TESORERO Y 

EL SECRETARIO TIENEN LAS 
MISMAS FACULTADES QUE EL 
PRESIDENTE A MAS DE LAS 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
QUIE ESTE PACTO SOCIAL LES 
IMPONE 
QUE SU AGFNTE RESIDENTE 
ES BUFETE MF A CO 
EXPEDIDO Y FIRMADO EN 
LA PROVINCIA DE PANAMA, 
El VEINTITRES DE JUNIO 
DEL DOS "MIL OCMO, A LAS 
03.3Mmumeros legibles) 
NOTA: esta certiicacion pago 
dúrterho por un valor de 30.00 
Compenbante No 08 (numeros 
Merebies) 
No certiicado, $, Anónima 
- numeros Hegibles) 
Fecha" Lupes 23 Jumwo de 
2008 | 
Hay varios sellos 
HINTA DE DIRECTORES DE LA 
SOCIEDAD FORNAX GROUP 
CORP 
Una reumón de la Junta Direc» 
tiva de FORNAX GRQUP CORP. 
$e celebró en la Avenida Whyem- 
per 1105 y: Diego de Almagro, 
Egiticio Tempo el di3 01 de juho 
d+ 2008 a das 9HOO 
AVISO. Se den la renuncia al avr 
30 de convorator:a en cuanto a 
la fecha, Pora, lugar y proposito 
De la teumor rar parle de quén- 

pes benrn aterecho a ello, de 
contormidad con el Pacto Social 
de FORNAX GROUP CORP 
PRESENTES La totalidad de 
dor Eneeciores de la socredad, 
habiendo añ el quórum reque: 
vida, a saber 
DIRECTOR y PRESIDENTE; Ce- 
ts Overseas MIC DIRECTOR y 
TESORERO; PB C. Croue Corp, 
DIRECTOR ' y SECRETARIO: 
Piumy Mineras Lig SA 

PRESIDENTE 0€ LA REUNION: 
Celis Drersens INC, Presidente 
de ta sociednd 
SECRETARIO DE LA REUNION: 
Puma Minerals Utd. S.A, 
tania de la vpuedad 
SE RESOLVIO" 

l Autorizar como en eferto 
se gulorza el establer invento 
de una sucursal de FOMRNAX 
GROUP COR en la Arpubli- 
ca del Ecuador can donucitio 
pancipal en la criar de Quito, 
baja lx nasera denominación de 
FURNAX GROUP CORP pero 
acompañada de las patabras 
Sucursal Ecyador Esta resolu- 
crón se la asume de conformi- 
dad con la lacullad expresa que 

consta en el Articulo Séptimo 
del Pacto Social 
2 Asignar, Como de hecho 58 
eugna ada sucursal de FORNAX 
GROUP CORP 3 establecerse 
en la Republica del Ecuador la 
rantidad de dos mil dolares de 
los Estados Úrudos de América 
(US 52,000.00) como capital 
para la operación. 

3 Nombrar tomo en electo se 
nombra al señor Carlos Cristó- 
bal Moniutat Gangolena coro 
Apoderado General de la Su: 
cursa) Ecualosrana de FORNAX 
GROUP CORP comtmendosete 
todos los poderes  Alrbucio 

nes y larultlages necesarias, en 

  

      

Jurídicas, En [consecuencia na 

se dedicará, pi las actividades 
relalivas al sistema financiero, 
ma las conslántes en la Ley de 
Mercado de Valores. 
5 Autorizar cpmo de hecho 3e 
autonra al Director y Tesorero 
de FORNAX KROUP CORP. la 
compañia P.BlC, Group Corp.. 
para que suscriba a nombre de 
la sociedad el Poder Genera! » 
lavor del seño? Carlos Cristobal 
Montular Gahgotena, autori- 
zado en el egmeral inmediato 
anterior, 
CIERRE: No | existiendo otro 
Asunlo pendinhte de resolución, 
la reunión se cjausura, : 
Cetis Oversesg INC 
Director y Presidente 
Presidente de la Junta 
Puma Minerals| Lid. SA 
Ditector y Tesorero 
Secretario de lh Junta 
P.8C. Group Corp. 
Dweclor y Tesorero 

Es compuisa dig la copia que en 
2 tojas me fun presentada. - Qul- 
to, a 28 SUL. 2h08 
Doctor Rodrifo] Salgado Valdez 
Notarto Vigékiimo Noveno del 
Canton Quito 

CONSULADO 
ECUADOR 
conce, PE EXISTENCIA, 

1 

GENERAL DEL 

CONSTITUCIÓN LEGAL Y FUN- 
CIONAMIENTDIDE COMPAÑÍAS 
No, 02-2008 ' 
El vuscrito, 
£, Ministro 

rlos A Garzón 
sut General del 

Ecuador - Pángmá, a petición 
del interesada y ea cumplimren- 
lo de lo dispuepto en la Ley de 
Compañias y Resoluciones de 
la Superimiendencia de Com- 

pañías. PA el presente 
certificado: 
DATOS DE sal COMPAÑÍA O 
SOCIEDAD: : 
Nombre o ne n Social; FOR- 
NAX GROUP RP. 

Nombres Ninguno 
Fecha de La 
Compañia fuel lacorporada por 
medio de escfilura publica No, 
7578 del LU jugip de 2008. 
Nombres de 'sus dignatarios: 
Según cerilidaga de Registro 
Publico de Pahdmá No 603754 

      

  

  

    
    

del 23 de junig $e 2008 y escro- 

lua publica 7578 del ll de 

juro de 2001 

PRESIDENTE: [CETIS OVER- 

SEAS INC, 

TESORERO: 8.0. GROUP 

CORP. | 

SECRETARIO: | PUMA MINE: 
RALS UTD 5, 

La nc legal la ejer- 
cerár 

Segun la esciera pública No. 
7578 del ll d del 2008, el 

[gal de la socte- 
dad es el Pres] . El lesorero 

yes las mesmas 
facultades qué Jel presidente a 
mas de lan ns especk 

ficas que «4 pacto social les 
impone. 
CONSULADO | GENERAL OÉL 
ECUADOR 

PAGINA NUMÉRO DOS 
Numero de fichi4: 620536 DOC: 
3364886 

Fecha de regeliro: desde el 16 
de punlo de 200; 
ACTIVIDADES | QUE REALIZA: 

SEGUN LA ESCRITURA PUBLI- 
CA No. 7578 QEL 11 DE JUNIO 
DE 2008. LA TIENE 
COMO OBJETIVO SOCIAL EL 

  
    

  

  

  

  

SIGUIENTE: | 
3)- La actuación como manda- 
larto, agente o de 
personas natueles o jurídicas; 
b) La SeEOvICIOS de 

gerencia y de 
personas Jurídicas. actuando en 
calidad de legal 

de la o compañia   

adrmmwsirada; 

£)- La compra, penla, ficencro- 
sento, armienád, Maneja, co- 
rmercio. todo lipo de   9 alas 

nes contenidas en los artículos 
6 y 415 de la Ley de Compañías 
del Ecuador , 
4. Establecer que la Sucursal 
£cuntoriana de FORNAX GROUP 
CORP, se órdicará unica y ex 
clusivamente a la prestación de 
todo tipo de ¡servicios que sean 
lícitos y permitidos o no pro- 
hibidos por la Ley y que estén 

relacionados, dlrecta o indirac- 
Yamente en dodas las fases O 
elapas del eerocho de gerencia 
y eáminisiración de perionas 

  

  

propiedad imelebtual. especial 
mente la li Marcas de 
tábricas, paterfess de imención 
y demás tormá 
Intetectual e imbstrial; 
d).- La compra, 
la, arriendo, mbr 
tenencia de myqrsión en tods 
clase de mueble] 

mercancias, málérias de corsu- 
mo, efectos, protiucios y otros 
bienes de cualqujer clase. natu 
raleza o 
e), La 
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n
 

 



  

deomeciflo e famsrná, 
A de Part. 

- RESIENTE 

Me Repsirado ol e so 
, pegur ta esca Mo 

103 1 de guns de 008 es 
7 MA E 50, ep plromas 

Edifico dedo) segun. 
“arto afotado, 

F FALTA Pana 
¿Rep € de 
ATC Di 
atinada 04 huve compraba 
pbidamente eme techos por 

od 
A 

se de Socia Pomar Bro, 
Zo, se encuen lepalirenie 

metas y NAURS] para 
aporal en la Remiolica e Pros: 
aby tn el do, 
an ttrtancs Me Sri + 

sesenta conisado en Y cas 
A de Parent Repita de 
na 
ADO Y SIRO EA a 
JUDAD OE PAGKWA, El DA 
£ HOY OCHO DÉ JULH] DEL 
e04 
APRA Dn WM PARTIDA: 
vt 

ERECHOS EDNSULAME 5: 
55 JQ000 ISÉTECIERIOS 
RARE 
src de, Garita 
man Corel Cenerad 
POMNIMERA Qf THE MNST 
MCTAS 

12 Ge Les, 
e Comprar) 
partes smdet the Rplee 
vana Geo Carrara 
1 2000 07 Eselisn Arguajas 
E anderatgond. Shara Era 
Ad to 08048 Algppllas 
ade, persig Me 
de Gomar and her] ros 
me o opt Ae did ales 
dora mb vt Compay, hefty 
a Y ly per on 
Me actora al Ste Cin 

foro 
Pa 

  

Ok persons hamng 

go” tamos 

wenas 
la Cángora Vatviezo 
do AA day el Makkhs 
A 
a Da 

ear 
DULCION 
IRAEINO OE LOS A 
(75 DIAELTORES 

* 

3 Seoup Lori, 

mies de Megocios. 10 

aguila Eanrcal 
arto, Morsack Fono] 
> IBsitish Aaguitta) 11 
heno el incparador 
Araña y Seculiado ya 

  

A
S
 

2 5 3 á > 
“ 

o 
AfeGtores de la compañía, den 
des peripnas hen dado q con 
wmntimdenta paa achuar en €s2 
captar: 
Jorge Pag Darin 
DO fenairázar Ro 
Rocio Cordosa Yates 

Fechado 2 dos 4 días de mueren 
de 2008 

fido, Hei 
Sharma Baptiste-Marsigar — Ayo 
tirtant Serretary 
iaa Pensar de To, (Beigia 
Anguita) Ligia ncorpocidar 
La Xeterior ys radeon fat y 
2o0mpleta de 1 prginsl en Ml 
ma inglés, Pursuniá, 4 de marto 
de 2008, 
APOSTRLE 
dEorventon de la Ha de 5 
eciobre 296) 
L Country: Anguilla tray 
Deeress Teretary) 

Paya. hrguiñia [eoitoee Bab 
Sarria) 

Fees public document £ La pre 
Sere ade GRID, 
2 pas begn sigues by 
RELE sign par Sigan A Richado 

al 
3 acting da the cpardr 
agitar ess eealleó de No 
Publ ' 
A, bara yt sera jSiaro 4 est 
renta de »osmtimpra de Ro 

5. 41 Angabla + 2 Anguilia 
5.2 / de 10th hrarrh, 200B 

7. the Debt Offices, Mintalry e 
Finace te Gestiormaire de la 
Deldr dama de Mininidro des Po 

sauces 
$. Humbar 7 Suns to, A... 270 
3. Stremo timbre 

APOSTRLA 

Cometrción de ly Maya de 5 de 
Diciobre de 2561 
4. Paiz Anguita (Tetriiprio Br 
tánico de Ultramar) 
Este documenta púbico: 
4. ha sido signado para pa. A 
Bicnardaon 
3 odo en da Ed 

jelio Des 2008 - Toerá nota de 
este pedicadar  margen de la 
putero rión y de la esertiora 
ames cenciongda Quño a 15 
$e Agora del año 2ORA. 
Doster Roperla Sstgarra Valdez 
Holarto Vigésimo ooo det 

Cantón Qui 

REGISTRO AERCAMTIL DEL 
CARTÓS QUEO 

ADA. Con esta hecha aurea 
testo eo presente deco: 
ierto y la risoloción nurero 
607) TRES MIL DOSCIEN> 
TOS ELARENTA Y SEM del Sr 
INTENDENTE 3 COMPAÑÍAS 
BE GUEIO de 1% a aprtit Se 

T0OS. bayo el meriaro 2860 Sel 
Regósico Mercantil, toma 138- 
Quedan arcimvidas lat SEGUN» 
DAS copas certificadas. de de 

escrlura pública csorara 4l 
rentinatds de julio del ho des 
rú elno y de da Piar 
etectaada el cintia de jue 

des del año de mil aba, sde 
er Molano VIGESIMO MOVERO 
Sel dísirto Metropolitana de 

Quia, DA. RODRIGO SALGA 
DO VALDEZ que contienen 
hos doctiientos Mterajes 4 da 
IISTOPIZACIÓN get ESTABLE 
TIMO de sona SACDASAL 
en el ECUADOR de Y Zotpiar 

da Ettangtro FORA GRDUS 
EORb, y del PODER conircido 
e prats de la joa Directiva 
de fa migra Comenta a tavor 
del señor CARLOS CRISTOSAL 
WOHTOFAR GARGOTERA > de 
Mid un extracto paña comuevarto 
Der des fresas, segon la ordena 
Y Ley, manada con el nero: 
VaS.- Se da así tumprrmento 
3 lo Áspuesto en té ARTÍCULO 
SEGUNDO de do citada serplo- 
ción. de contomidad a dy es 
Jahiechia ya el Detseto 133 de 
22 de aqusto de 1975, puticada 
en et Regusiro Odia? 175 ge 23 
de afiyila tj tor ae - Se 
anotó Ei el Repetar tao el 

    

REGISTRADOR ALERCANTE 

DEL CANTON GRATO 
Distrito Metropalítars se Duila, 
19 de agria ox 200% 
Dr, Marcelo Lera Pote 
INTENDENTE DE CORMARIAS 

ALSO PIDIGAL 
Agertresón de Nortprareente 
de depresematr Vegal pipe 
paño por ds Compañía TIPCO 

ASPACT PUBLIC COMPANY 
LIMSTEO y fever dei reto JUAN 
CARLOS GONZALEZ MEMÁ 

JC APROSACIÓN DE NG 
ARAMIENTO DE REPRESER» 
TANTE 1EGAL Mo ESI/3008, 
ES 

ACTOR: ALDO IAN CAROS 
GONZALES MENA 
CUANTA: IPOTTERUINADA 
DORIAN MIDICIAL: OA 7 

VIDEK CHGEMA Me 
POMBRAMIENTO DEL REPRE- 
SERTANTE LEGAL 

FCO ANPHA LT PLUBLAE CUA 
FARO UMITEO. Sormeiado em 
2843 Besa Yi Font Prato 
Dialoas, BéG9A DADO, Tattno- 

Me ¿te "Lompañta”) poe tedio. 
AS AECI MOMIA: 
e Se Charorgsak Prsttpeng. ón 
macionyieias talistdess por 
adn del pasaporte tatardós 

M, VEJEGZ y ei Se decaer. 
Metal Faster, de roctonsided 
Hurners. portador del pasapoc- 
36 hncés NO OGAKIZTZE, nor 

NM DONITIBES, como sere 
sordera legal de $8 contada 
pecx foda particpación Slura 
en des hrfones Convoca 

parte 
9e ñarzos de UN ICON Mei 
ani on de mana, AA e 
CO DORE MA TETAS De 
sosotros metiste rv. 

Fsenia, 

Fecha 19 die mayy de 2008 
Se cobycr el sello distittono 
£seño de TIPCO ASPHALT PLE 

BLE COMPANY LIMITES, ent da 

POrjenala de: 
Lera] 

¿Sato se TIPO ASOHALT PY 
BL COMPANY LUTED? 
y 212281 Y) de MÁTO DÉ 
2008 
BANCHDRA 
Temas. auténticas certificadas. 
qe JALOUES MARCEL PASTOR 

CHRYORGSAR PSITPDNG. 

(tetris) 
fs del Mintteras de Reratia. 
ver Exteriores de Tadiardrs) 
Srla, MPA PEETISOAMANT 
Seerrtaria General 7 5 
Depetemento de asmtos Lor 
suites 
Minestorko de Rataghoees Exte- 
nor? de Tadenadia 

_ REVISTA JUDIC10.. 
  

ABIGADO MOVIDO DT 10 Ut 
Val OE DCIÓRA - QUITO, Y2 
qe Juto del ZOO, das 8073S 
VINTOS.- En virigd sel anita 
que Arete Avia toñace 
evento de la presente caja En 
do pencigasda pelición ys tata y 

presaga pur do que se la aeebta 
a trhmóte special - Un retirar 

to del Podes Especial Dioniso 
por TIPCO ASPRAL PUBUC 
COMPANY LIMITED en ds 

ael bo SAR CARLOS CON 
ZALEZ MENA, que se aoprria 
pubilquere por un sota mer + 
so delos darias de Meri Lit 
auldarión qe se eilan en esta 

enórd.. Tempore en cuenta el 
A 
o 

Ages. da gogumeniyción 
present Naltigueses os 
Di OR JAIME CANSECO CUE 
RRERO (duex) ta que porta 
20 cociente del ubica e 

deptos para los fines de tey. 
DR. AAIO MUNDZ 
BECRUTARIO 4U2GADO ROVE 

VO LIVE, PRHINCHA. 

  

E 
O A 
GALLARDO 
ESPAÑA, se Y hace Seter due 
er ea Asco tra de ha Pies 

sertado la sfmento dction 
ACTOR: De Miien Toiedo 

Der. Protumgar Joti e 
duros Wade Micatas Extrrila 
Corres 
DEMANCADA: Yertarco 
Elizayeth Genedo España 
ASUNTO: Divorcio. 
PRAMITE Vecoai Sur. 
LAUZA- 498-2008 
EPArTiA Indeterminadn 
BIEL SUPLENTE. Dr. Armgrido 
Agrigo Gualis 
SECALTARIO ESCARGADO: 

e Jun Esgesico EA 
Saigaao 

A AD Re RA AS NT IO 

TRATA AD Ela Mii 
arar 
PROVIDENCIA 
3H2GADO <CIAYO Dto LO 
ESPA DL PL RREAA Dania, 78 
de aer 601 ZOO 1 IATA 
VIRTOS - 1 tientas tub nba 

vee es clara y reune dos gemas 
tensos de Ley en tomts- 
CUEROS, dt A ÉS AA el 
hole Vepy Damnaan entres 
Fuese ua copita Ge da germánia 
Y viña paconfentia 3 da «tt 
ts VERAICA EUIZABCIA 
EMIARDO ESPAÑA, petx 
ds tes de dep: £u orden al 
eombramiena de curada 
tiem, cubntote com el sebor 
Fercn Dial de Postonchta > 
UA rata del JUnenenta perro 

SA 

Mime ar la ri 
qe xelesronar de imei 
A E reta ant e $ 
deñica PERONICA ELIZABETH 

GALLARDO ESPAÑA, Larse por 
da prensa en Uno de ln 2831108 
dr mayor reculación: de esta 
caida Que conter da 
dispone 18 Ku EZ del Lotigo de 
Procediterán Cort» Arñmtisa 

Ya cuenta reed 
Vénguse en cuenta el esuiicro 
prbwsel señalado - Motitiquese 
y Cera E) O Arminia Acto 
Gaeali JUEZ, 

Lo que commto a ateo pata 
Ms Ines de Ley, Perremesdiole 
Ge la ADIgLcón $e señalar 

o 
der, ata latas ROL CP 
Dr juan Franco dut 
Sida 
SECRETARIO LE) DEL AÍFGADO 
OCTAVO 0% 10 Tv DE 
PEHITAR 
ba uma y neo 
ACSOZ59B Ma 

E A 

ITILARO CUASMTO DR LO 
A 

CITACIÓN AICICIAL 
Ala yehoro MARGOTAS ELENA 
MORALES GUVERVEZO «e 
de Bace enbes y! mxtiacio de 
Brrodí de Deroro y 12 pro 

  

da HA as 

videncia pue 3 cominuación 
agua 
EXTRACTO: 

ACTOR ABEL ULPSANO ARO. 
GUANGA 
DEMANDADA: MARGO?A 
ELENA MONÁLES EUTIERHEZ 

ASUNTO: Que previo el trás 
he pertinente, er sentencia, 
re sine denia el dora y 
Dedo el mado Maroon 
Bor de Une a 0 EÓNy ge, hoz 
MARGOS ELENA MORALES 
SUNERREZ del Mmalrimosia 
toniyaida ea da ensdad de Quito, 
Promintsa de Pictoncha, el 27 de 
junio de ($50 - Se ha procres- 
lo [5) tos lodos rothores de 
idad, 0 ae MA tgrerida hrener 
de vagon nluraloza 
TRAMITE: Veras Suecia 

EUAMTÍA: nderercinada 
FECHA E OWWCIACION: 24 de 

Septemor ye ¿07 
OEFRASOR Br, Len Guarida. 

Kn Qe ceritero 1409 
JUICIO UE DAVORCIO No - DES> 
DEA 
PRODMODENCIA> 
J67GMDO CUARTO DE 10 
EA DL PICHENCHA QUITO, 
LO ey Dese qes 2007, les 
FORD) - VISTOS. Avda Coro” 
camaro en mb calidad de Suez 
Sexto 810 Co ge Pichuroa, 
ercangado de esta judicabns, 
tn vé del 18 No, S01-MED- 
DOP-07, de 78 de septiembre 
80 2007 y razón de Sorteat.- 
En do rrtocipal. la demanda 

Sus aplicado ey clara. peces 
y reine dos Seguisilos Jerga 
des por ds que st ls ad 
le > ram da guecio Vero 
Sa, Y ceca, CO 
ei conembo de la demanda y 
eva providentes, cntde » Sa 

Gernardada MARGOTA ELENA 
MORALES GUTIERREZ. en Y 
Tun qué sentiras pata el eder- 
le mutote comsión ingida 
a seras Ferutele Polítma de 
la perrecuea de Amaguaña- La 
Bore dación ¿coOmpAñada, 
agreguesa - Tengast em cuenta 

  

alerta Público 

4. atenta el Salto / eipmia de 
Notario Pica 

Teniilica 
5 En Anguita 
Bel 10 de mareo de 2008, 
7 Admintssrador de seva, Wie 

sestecio de Finamsa 
A mara 275 
d. Seto / tira: 
10 veros 
Fay un seta) 

Brenda Huge. 

ES Socimenlo que arenero es 
AS traducción del idea Mn 

ver a oma espares. Es toda 
M9 que puedo alreenar sao eo 
y armida de comgrradad con 

a astículo 34 de la dep de Mo 
semivción del Eater, Procedo 
a degalicar ms fura, 
Rena Teo Doral 
Raxow De contonmidas con al 
muera! tre; del culo de 
cocho de le Lay Notatiat doy 

fe aut Ms) fiemas ve Kptina 
Patricia Tello Toral a ati, 
Quito, a 26 SUL, 2008 
EOS 
Ralario Wigésitas Mtweso del 

"Cantón Quito 
Hay copús de cédivia y papeleta 
de voteción de 
Vello Toral Karina Prtricta, Be 
naitkzas Rosero David Alerta 
Montálar  Langolera — Carlos 
Cristóbal 
Se siorgó ente ri y en fe de 
FU comer esta deecest copia 
xortibcada: errar » relacio en 
Luibo, a 23 30 2008 
El Motario 
Ur Raériga Salgado Veidez 
JON Medjame — Artatarióe 
NadEQ) 3746 «ctadx Por 
la Superintenttencia e Tom: 
paños el 1% de Agusta del 
bo 2008, tueron calificador 
de suicidas, er documentos. 
Otorgados > el Ena, y 
autarnzó e estaplecineto de 
de securaal ex as Epudas ee la 

en aa tara 129 de bo 
del 2008y tee calificado de 
suficiente 2 poder atado e 
daros A) pedos Corso Eristad 
Monti Gangoiena mediaria 

BRUNA Cada en da o 

  

ómers QIIBIS. - Quo. se Ya Berga Corte y me ES Mito Se RIOS En 

a the a Des sl SE fan Cari Corales ot a rota des 

matt cba a El REGISTRADOR. Mirra, de rscrónaiidad equao. — COMIErÍO ale Ma BoMnentes) 

UR, RAUL GAYBOR SECAJRA soma periador del pesares 156511 

Po REPUBLICA DEL ECUADOR 

i 

2008 

ca de Pichincha, 

etaboración, 

  
Es com 

dl Or. Eduardo Guzmán Ru 
INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
. COMESTIBLES DEL PACIFICO 

COMESTIPAC S.A 
í 

La compañia COMESTIBLES DEL PACÍFICO 
COMESTIPAC S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Tngésimo Séplimo del Distri" 
lo Metropolitano de Quita. ef 06 de Agosto de 2008, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No, 08,0,13.003295 de 19 AGO. 

4.- DOMICRIO: Distrjo Metropolitano de Quila, provin- 

£- CAPITAL: Suscrito US$ 20.000,00 Número de 
Acciones 20.000 Valor US$ 1,00 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: 3.1 La 
fabricación, producción, comercializa- 

cibn, provisión, suministro y dsiibución de productos 
Alimenticios Mmaleñales de SMpaque y de consumo 
masivo en general. 3.2. La prestación de servicios en 

general reftacionadas con el áreñ de productos de con. 
SUrMo masteo y de alimentación... 

Quito, 19 AGO. 2008 
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isa de la capi gue eng 
Tue pregentada.- Quito a, 

  

Lucerna) 

Y 

  

Fideicamiso HIT 

Cito, 2 

  Presi;   
e 

del Fideicomiso HIT, 1 

número de Fideio 

” — CONVOCATOBIA A 
ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
FIDEICOMISO HIT 

Se convoca a los Fideicomitentes Adfberentes, tene- 

dores de Certilicados de Participación Fiduciaria HIT, 

ala Asamblea General Extraoramaeña del Fideicomiso 
HIT, que se realizará el día Miércoles 3 de Septiembre 

del 2008 a tas 17h00 en el salon Bolivar del Hotel 
Sheraton Quito. ubicado en las Avenidas República 

de El Salvador y Naciones Unidas, esquina, de esta 

ciudad de Quito, con el obyelo de tratar sobre el 

único punto del orden del día: 

Designación de Compañía Fiduciana sustituta del 

Conforme lo establecido en el Contrato Helormado 
semblea se instalará con un 

Mentes Adherenles que repre- 

al menoye) 60% del número total de HIPS. 

    

   

    
   
    

agosto del 2008 

ing. Roberta Mala 
ente de la funta de Fideicomiso HIT   Ver A 

      

DOCTOR RODRIGO ALADO VA V ARE 
IBIS IE drag! PIIENURO palet Dala ted  
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  Quito, a 
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cénfiero ésta PRIMERA 

   

   

  

   
presentada.- Quito a, 

DOG 
NOTARIO VIQGESIM 

  

icada, firmada y sell 

eenqencosnarcaconanesd 

ROBRIGO SALGADO VALD: 
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copia que en p 
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OR RODRIGO SALGA 
O NOVENO DEL GANTON GUITO 
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